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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

1870 Gerencia de Urbanismo. Anuncio informativo de la licitación del concurso de proyectos para la
mejora de la Plaza Mayor, plantas inferiores y aledaños

La Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 21 de febrero de 2024 adoptó el Acuerdo de aprobar el expediente de
licitación i las bases del concurso de anteproyectos con intervención de jurado para la mejora de la Plaza Mayor, plantas inferiores y
aledaños.

De acuerdo con lo que las bases establecen, el plazo para la presentación de los trabajos relativos a la fase I se iniciarán a partir de la
aprobación definitiva de la modificación puntual PA22-01, aprobada inicialmente por Acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 2023 (BOIB
número 8, de 16 de enero).

No obstante y en atención a la envergadura del objeto del concurso, este Ayuntamiento ja considerado necesario otorgar una publicidad
previa al expediente de licitación para que aquellos profesionales interesados en presentar trabajos puedan conocer la dinámica i
condicionantes establecidos en las bases a los efectos de propiciar una mayor participación i calidad en los diseños a presentar, así como la
formación y organización de los equipos multidisciplinarios requeridos.

Una vez aprobada definitivamente la aprobación puntual del PGOU PA22-01, se llevará a cabo la oportuna publicación del anuncio de
licitación en la plataforma correspondiente i se iniciarán los plazos para la presentación de la documentación relativa a la Fase I. Cualquier

.documentación presentada antes de este momento será rechazada

La documentación relativa a este expediente (memoria, bases y otra documentación técnica puede consultarse a través del siguiente enlace:

https://seuelectronica.palma.cat/es/web/seuelectronica/anuncios-del-ayuntamiento-de-palma-y-organismos-municipales

La documentación relativa a la aprobación inicial de modificación del Plan General de Ordenación Urbana PA22-0001 se puede consultar en
la siguiente web:

https://ajtpalma.sharepoint.com/:f:/s/Planejament/EoUqPC4Zwi1HvQx4SQMLAJ0B_tpX39GLohPwM9sIk94ERA?e=cfowvo

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (27 de febrero de 2024)

El jefe del Departamento de la Gerencia de Urbanismo
Por delegación del secretario

Guillem Balaguer Mayol
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